Bogotá D.C., Junio de 2009

Proposición No _____  de 2009

Comisión Tercera de Hacienda y Crédito Público 

Tema: Liquidación del FONDATT

El Concejo de Bogotá D.C.

En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar al Secretario Distrital de Movilidad, y a la Directora del FONDATT; e invitese al Contralor Distrital, a la Personería Distrital para que se pronuncien sobre el siguiente cuestionario:

1. A la fecha, ¿Cuáles son los resultados administrativos, financieros, jurídicos del proceso de liquidación del FONDATT ? 

2. ¿Cuáles son las motivaciones que dieron origen a la ampliación del tiempo para la liquidación de la entidad? 

3. ¿Cuál es el plan de acción de la entidad del 1 de julio al 31 de diciembre de 2009? ¿Qué tratamiento jurídico y económico se dará a los conductores infractores y empresas sancionadas que adeudan al FONDATT y a la Secretaría de Movilidad? 

4. ¿Cuál es el balance del proceso de recuperación de la cartera para la vigencias 2008 y 2009? ¿Cuál es la proyección de recaudo de cartera? Sírvase indicar según la caducidad, prescripción y perdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo. 

Cordialmente,

        CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ          HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ   

                       Concejal de Bogotá                                      Concejal de Bogotá                 

Proyectó: LPRC

